
MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ ACATEMPA 
DEPARTAMENTO DE JUTIAPA 
  

 
 
 
 
 
 
 

CÓDIGO DE ÉTICA MUNICIPAL 
 
 

 
 

 

 

 

Ing. Esteban Adolfo Castillo y Castillo 

Alcalde Municipal 

ADMINISTRACIÓN: 2020-2024 

 

 
Jutiapa, 30 de abril de 2022 

 



 
MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ ACATEMPA, JUTIAPA 

CÓDIGO DE ÉTICA MUNICIPAL 
  

2 
Administración Municipal 2020 - 2024 

 
 

MISIÓN 
 

Somos una institución que busca fomentar el desarrollo a través de la prestación de 
servicios públicos, de manera honesta y equitativa, administrando los recursos 
eficientes y con principios morales con el fin de lograr el mejoramiento y el bienestar 
de nuestra comunidad. 
 

 

VISIÓN 
 

Ser una municipalidad incluyente, transparente, competitiva, que logre el desarrollo 
socioeconómico, integral de toda la población generando proyectos productivos y 
sostenibles e infraestructura que corresponda a las necesidades de la comunidad, 
teniendo como base la organización, participación comunitaria y una administración 
eficiente y transparente que garantice la atención, calidad y excelencia de los servicios 
públicos obteniendo resultados de impacto en pro del desarrollo sostenible urbano y 
rural, que incida en un cambio en la calidad vida de la población. 
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PRESENTACIÓN 

 

El Concejo Municipal de San José Acatempa, Departamento de Jutiapa, impulsa la vigencia y 

práctica de valores éticos debe ser fortalecida en beneficio de la conducta y actuación que 

debe manifestarse en todos los colaboradores municipales sin excepción alguna. Esto conlleva 

que el recurso humano municipal debe estar moralmente fortalecido para actuar de manera 

transparente en razón del compromiso que tiene la Municipalidad, de cumplir con la Misión y 

Visión Municipal, en el marco de las crecientes demandas de control provenientes de la 

Sociedad en general y del sector público en particular; esto implica que la confidencialidad, la 

solidaridad y el compañerismo se orienten en esa misma dirección. De ahí la necesidad 

indiscutible de contar con un instrumento normativo que regula dicha conducta, adaptándola a 

las exigencias morales que permitan que la municipalidad mantenga e incremente su 

credibilidad, actúe con imparcialidad y se pronuncie con objetividad conforme a las 

atribuciones, funciones y competencias que le manda la Ley.  

 

El Código de Ética Municipal, que regirá la actuación de todos los servidores de la 

Municipalidad, debe ser visto como el mejor aliado para armonizar nuestras relaciones internas 

a partir de la práctica del respeto mutuo, especialmente debe ser considerado como una Guía 

de Conducta Diaria de observancia obligatoria, por aquellos que teniendo una posición de 

Dirección y Jefatura, deben predicar con el ejemplo para reavivar el espíritu de servicio 

desinteresado, honesto, leal e imparcial, frente al compromiso que tenemos todos los 

servidores de la Municipalidad para con Dios, nuestra familia, la Sociedad y la Patria.  

 

Esta normativa nos permitirá ir consolidando día a día los principios y valores corporativos que 

posibiliten transformar a la Municipalidad en una que obtenga mayor credibilidad y agregue 

valor al desarrollo local, que hoy más que nunca necesita ser reconstruido no sólo en el orden 

físico, sino desde sus cimientos éticos y espirituales.  

 

Por lo tanto, se presenta el Código de Ética Municipal y tiene como propósito regular la 

conducta individual de los empleados de la Municipalidad de San José Acatempa, 

Departamento de Jutiapa. 

 

 

 

Ing. Esteban Adolfo Castillo y Castillo 
Alcalde Municipal 

Administración Municipal 2020 - 2024 
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INTRODUCCIÓN 

 

El contenido del presente Código de Ética Municipal es una guía de conducta para 
todos los funcionarios y trabajadores de la Municipalidad de San José Acatempa, 
Departamento de Jutiapa, cualquiera que sea el cargo que desempeñe, tipo de 
contrato, nivel jerárquico o puesto en el que se desempeña. 
 

El presente Código de Ética del Colaborador Municipal, contiene de manera resumida 
y clara los principios éticos que rigen al funcionamiento municipal. El espíritu del 
Código de Ética y Conducta de la Municipalidad de San José Acatempa, Departamento 
de Jutiapa, es proporcionar servicio humano y promover el bien común, observando 
los valores de responsabilidad, eficiencia, eficacia, coordinación, control de probidad y 
transparencia; es el compromiso de todo funcionario y trabajador de la Municipalidad, 
realizar una gestión eficiente a través de una conducta honesta. 
 
El presente Código de Ética del Colaborador Municipal, se debe conocer, respetar y 
promover a todo nivel de los funcionarios y trabajadores municipales, para lograr: 
Tener una guía de integridad y probidad, que contenga derechos y obligaciones con el 
objetivo de dignificar y enaltecer la labor del funcionario municipal. Asimismo generar 
cambios positivos de actitud promoviendo y practicando valores y principios conocer 
los estándares de conducta establecidos para los funcionarios y empleados de la 
Municipalidad, en su continuo desempeño, con la finalidad de llevar a la práctica los 
principios éticos que rigen a la administración de la Municipalidad de San José 
Acatempa, Departamento de Jutiapa y, comprender lo que significa ser funcionario y 
empleado municipal con la responsabilidad que conlleva y sentirse orgulloso de ello. 
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EL CONCEJO MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ ACATEMPA, 

DEPARTAMENTO DE JUTIAPA 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que corresponde con exclusividad al Concejo Municipal el ejercicio del gobierno del municipio, 
velar por la integridad de su patrimonio, garantizar sus intereses con base en los valores, cultura 
y necesidades planteadas por los vecinos, conforme a la disponibilidad de recursos y 
fortaleciendo el bien común del municipio. 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que el de Acuerdo Interno Número A-028-2021, de fecha 13 de julio de 2021, emitido por la 
Contraloría General de Cuentas, que aprobó el Sistema Nacional de Control Interno 
Gubernamental denominado –SINACIG-, el cual es necesario fortalecer las funciones y 
atribuciones que ejecutan las entidades sujetas a fiscalización, se deben implementar normas 
técnicas, procesos de gestión de riesgo, procedimientos, principios y valores éticos, que rigen 
y coordinan el control Interno Gubernamental, así como, adoptar las mejores prácticas técnicas, 
que establezca estándares de conducta del Concejo Municipal y de todo el personal que labora 
en la Municipalidad de San José Acatempa, Departamento de Jutiapa, ya sea por 
nombramiento o por contrato. 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que la implementación del presente Código de Ética Municipal el cual tiene concordancia con 
el Decreto Número 89-2002, Ley de Probidad y Responsabilidades de funcionarios y 
Empleados Públicos, Reglamento Interno de Trabajo, entre otras normativas; se aplicará a 
todos los servidores públicos de la Municipalidad de San José Acatempa, Departamento de 
Jutiapa, por las violaciones a las prohibiciones éticas. 
 

POR TANTO 
 

De conformidad a las facultades del Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales y de 
conformidad a los artículos 3, 9, 33, 34, 35, 40, 42, 253 y 254, del Decreto Número 12-2002, 
del Congreso de la República de Guatemala, Código Municipal y sus Reformas. 

ACUERDA: 
 

Por unanimidad de votos, el siguiente: 
 

CÓDIGO DE ÉTICA MUNICIPAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ ACATEMPA, DEPARTAMENTO DE JUTIAPA 

 

 

 

 

 
 



 
MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ ACATEMPA, JUTIAPA 

CÓDIGO DE ÉTICA MUNICIPAL 
  

7 
Administración Municipal 2020 - 2024 

 

SANCAPITULO I 

OBJETO DEL CODIGO DE ÉTICA 

 

Artículo 1. Objeto. El presente Código de Ética, es la expresión del compromiso de 
mantener los más altos niveles éticos en el desempeño de las labores del personal que labora 
para la Municipalidad de San José Acatempa, Departamento de Jutiapa y el objetivo 
primordial es establecer las normas de ética pública aplicables a la conducta a todos los 
servidores públicos que presten sus servicios en esta Municipalidad; por lo que la finalidad 
de este Código de Ética son: 
 
a. Reflejar los principios de la ética pública, en el desempeño de las personas sujetas a 

éste; como compromisos consigo mismo, con la municipalidad, pero ante todo con la 
población del municipio de San José Acatempa, Departamento de Jutiapa. 
 

b. Establecer los compromisos éticos, valores y directrices que conforman el accionar del 
servidor público de la Municipalidad de San José Acatempa, Departamento de Jutiapa, 
en el ejercicio de su desempeño, actuando con honestidad, eficiencia, eficacia, 
discreción, transparencia e integridad; 

 
c. Prevenir conflictos de intereses, utilizando los bienes, fondos, recursos públicos o 

servicios contratados, únicamente para el cumplimiento de los fines institucionales 
para los cuales están destinados, con el propósito de salvaguardar la confianza en la 
integridad de la gestión pública y de las personas que forman parte de la Municipalidad, 
así como los usuarios que tuvieren una relación con la misma; 

 
d. Consolidar el respeto a la dignidad de la persona humana, independientemente de sus 

características, tales como género, edad, origen étnico o cualquier otra condición, 
como fundamento ético de sus derechos humanos, para procurar el bien común de las 
personas que hagan uso de los servicios que presta la municipalidad. 

 
CAPÍTULO II 

ALCANCES Y DEFINICIONES 
 

Artículo 2. Ámbito de aplicación. Las disposiciones contenidas en este documento, son 
aplicables de manera permanente y obligatoria a todos los servidores públicos de los 
diferentes niveles de la Municipalidad, sean estos de elección popular y todas las personas 
que estén por nombramiento, contrato o cualquier otra vinculación laboral con la 
municipalidad; también se aplicará a quienes realicen pasantías, prácticas profesionales y 
consultorías. 

 
Será de obligatorio cumplimiento durante todo el tiempo en que la persona esté nombrada, 
contratada o se encuentre vinculada a la Municipalidad de San José Acatempa, 
Departamento de Jutiapa, dentro o fuera de la instalación de la misma, siempre que se 
encuentre en sus horas laborales o cuando esté realizando comisiones oficiales, por lo que 
deberá asumir como propio su contenido. 
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Artículo 3. Definiciones. Para los efectos del presente Código de Ética, se entenderá por: 
 
Comisión de Ética Municipal: Ente rector de la ética pública, encargado de velar por el 
cumplimiento en el ejercicio del desempeño de los funcionarios y empleados municipales, 
actuando con honestidad, eficiencia, eficacia, discreción, transparencia e integridad. 

 
Función Pública: Toda actividad temporal o permanente, remunerada o ad-honorem, 
realizada por una persona natural en el servicio público, en cualquiera de sus niveles 
jerárquicos. 
 
Nepotismo: Es el trato favorable y arbitrario que la Máxima Autoridad de la Municipalidad o 
quienes ejerzan cargos de dirección, dan a personas con quienes tengan relaciones 
familiares, otorgándoles cargos en la institución, mediante nombramiento, contratación de 
servicios personales o profesionales, delegación, mejora laboral o ascenso. 
 
Nepotismo cruzado: Es el acuerdo o pacto, verbal o escrito, entre las personas que 
presiden o ejercen autoridad dentro de cualquier institución de la Administración Pública para 
nombrar, contratar, mejorar laboralmente o ascender de forma arbitraria, a personas con las 
que tienen relaciones familiares. 
 
Conflicto de intereses: Son aquellas situaciones en que el interés personal del servidor 
municipal o sus parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad y segundo de afinidad, 
entran en pugna con el interés público. 
 
Corrupción: Es el abuso del cargo y de los bienes públicos, cometidos por servidores 
públicos, por acción u omisión, para la obtención de un beneficio económico o de otra índole, 
para sí o a favor de un tercero. 

 
Servidor Municipal: Persona natural que presta temporal o permanentemente servicios 
dentro de la administración municipal. 
 
Particular o usuario: Persona natural o jurídica que carece de vinculación laboral con la 
administración municipal a quien ésta le presta servicios. 
 
Recursos públicos: El personal, bienes financieros y materiales con que cuentan la 
municipalidad; utilizados para el cumplimiento de las funciones y atribuciones previamente 
establecidas en la Ley de la materia u orden jurídico. 

 
Secreto Profesional: Es el deber legal de guardar un hecho o información que obtuvo en 
razón del ejercicio de su profesión, pericia o cargo público, con la finalidad de no vulnerar la 
intimidad y privacidad de otra persona. 

 
Artículo 4. Aspectos normados e interpretación. En el presente Código de Ética se 
incluyen los temas relevantes para la Municipalidad, según sus principios, valores, normas 
de conducta y obligaciones en general, deben ser considerados como un valor agregado, 
orientados al enaltecimiento de las funciones y atribuciones de los servidores públicos de la 
de la Municipalidad de San José Acatempa, Departamento de Jutiapa. 
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1. Respeto en el lugar de trabajo: 

 
La fuerza laboral de la municipalidad, debe generar por crear un entorno de trabajo 
positivo y profesional en el que todos reciban un trato digno y respeto. En todo momento 
se deberá mostrar respeto para con quienes comparten, sean compañeros de trabajo o 
de otras personas que se encuentren dentro de las instalaciones o estén realizando algún 
tipo de servicios para la municipalidad; asimismo promover una conducta que no 
proyecte negativismo sobre la integridad, la imagen pública o los intereses de la 
municipalidad, y así contribuir con las buenas relaciones interpersonales dentro de la 
municipalidad. 
 
Cada empleado o servidor público, debe rendir cuenta de sus acciones y, consecuencia, 
asumir la responsabilidad de mantener una conducta profesional y respetuosa, así como 
de plantear inquietudes que puedan tener ante comportamientos, irrespetuosos que se 
observen y tomar las medidas pertinentes para corregir cualquier falta en nuestro actuar. 
Las acciones irrespetuosas tales como insultos, ofensas, afirmaciones maliciosas y 
deliberadamente falsas sobre otros, el maltrato verbal y la conducta discriminatoria, son 
inaceptables y pueden constituir conducta indebida. 
 

2. Prevención del Acoso: 
 

Se entiende por acoso, cualquier conducta verbal o física no solicitada que interfiera con 
el trabajo o que tenga por finalidad o efecto crear un entorno de trabajo intimidatorio, 
irrespetuoso, hostil u ofensivo. El acoso no tiene cabida y no será tolerado en la 
municipalidad de San José Acatempa, Departamento de Jutiapa. 
 
Esta conducta ofensiva y anti-ética interfiere con la capacidad para desempeñarse de 
manera óptima y puede incidir negativamente en la calidad del trabajo de la persona.  
El acoso puede darse en distintos ambientes, tanto dentro como fuera del lugar de trabajo 
formal. 
 
El trato irrespetuoso puede llegar a constituir acoso si se produce repetidamente, 
cualquiera que sea su forma, el acoso resulta inaceptable y exige una respuesta 
inmediata. Es responsabilidad de todos comunicar claramente a las Autoridades de 
cualquier comportamiento que se considere objetable, exigir que dicho comportamiento 
termine, procurar asistencia, si persiste y de ser necesario, acudir a la vía legal 
correspondiente; tales conductas son las siguientes: a) Insultos graves, b) agravios, c) 
Comentarios o actos amenazantes, insultantes hostiles y contraproducente relativos a 
creencias, valores o ideologías personales, d) Chistes denigrantes y la exhibición o 
circulación en el lugar de trabajo de material escrito, publicaciones en redes sociales o 
medios electrónicos o fotográficos, e) Intimidación, incluyendo el abuso físico o verbal, f) 
Comportamiento cuyo propósito sea aislar o humillar a una persona o grupo, tal como la 
exclusión injustificada de reuniones o la denegación injusta de información o de equipo 
necesario para el desempeño de las funciones laborales, g) Amenazas o toma de 
medidas adversas contra una persona o un grupo por haberse opuesto o negado a 
participar en un acto de conducta indebida, tal como lo es el acoso sexual, solicitudes de 
favores sexuales y otras conductas físicas o verbales de naturaleza sexual y puede 
involucrar a personas del mismo o distinto género. 
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3. Uso apropiado de los Activos de la Municipalidad: 

 
Los funcionarios públicos de la municipalidad, deben darle un buen uso y cuidado a los 
activos, recordando que todos son de uso exclusivo para fines laborales, no está 
permitido retirar o tomar prestados para uso personal, los bienes de la municipalidad. 
 

4. Uso de redes sociales: 
 
La municipalidad de San José Acatempa, Departamento de Jutiapa, está consciente de 
la creciente presencia que tienen en la vida de las redes sociales, incluyendo sitios de 
interacción social como Facebook, Wathsaap, Telegram, Signal, Twitter, blogs, Tiktok, 
instagram, etc. Estas herramientas pueden incluso brindar canales actuales e 
innovadores para interactuar con los colaboradores, empleando tecnologías 
suministradas por la municipalidad.  
 
Se debe considerar las siguientes normas: a) Proteger siempre los activos, la reputación 
y la información confidencial de la municipalidad, sin olvidar que el internet es un espacio 
público; b) No publicar ninguna información oficial acerca de la municipalidad sin 
autorización de la autoridad superior administrativa, en ningún medio de comunicación 
ni red social; c) Este Código de Ética, debe tomarse como guía al momento de tomar 
decisiones de carácter ético; d) No instalar y abrir en los equipos de cómputo asignados 
a los empleados municipales para el desarrollo de sus actividades asignadas, redes 
sociales personales, tales como: wathsaap web, telegram, facebook, twiter, tiktok, 
youtube e instagram. 
 

5. Uso de Internet y Correo Electrónico: 
 
El uso de las herramientas como correo electrónico y de consulta (Internet e Intranet) 
debe ser utilizado para el adecuado ejercicio del puesto y de sus funciones y no se 
utilizará en beneficio personal o propio.  
 
Se prohíbe el uso de internet de la municipalidad en los celulares, laptops, ipad, tabletas  
y abrir wathsaap en las computadoras asignadas a cada trabajador para chatear asuntos 
personales, así como la instalación de programas gratuitos, bajar música, videos, 
películas o cualquier otra información que no tenga que ver con el trabajo de la 
municipalidad de San José Acatempa, Departamento de Jutiapa; el de uso personal debe 
estar debidamente autorizado por la autoridad administrativa y justificado por las 
autoridades superiores. 
 
No se permite el abuso del acceso de internet para fines personales, tareas de estudio 
personal, pornográfico, etc. La municipalidad de San José Acatempa, Departamento de 
Jutiapa, no admitirá correos electrónicos que sean injuriosos, ofensivos, obscenos ni 
soeces. La municipalidad, se reserva el derecho a leer toda las comunicaciones por 
correo electrónicos, páginas de internet, para lo cual se hará saber a los trabajadores de 
anomalías encontradas, y de las acciones administrativas a considerar. 
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6. Favores, regalos y pagos Indebidos: 
 
No se permitirá solicitar, aceptar u ofrecer directa o indirectamente gratificaciones, 
sobornos, dádivas, beneficios, bonos u otro similar de algún proveedor, empleado 
municipal, entidades privadas o gubernamentales, con el fin de favorecer con negocios 
a los mismos o para beneficio personal o de la municipalidad. 
 
No se permitirá que el personal reciba de los proveedores o de cualquier persona, toda 
clase de regalos, comisiones, honorarios, compensaciones o regalías, así como favores, 
descuentos, invitaciones a comidas, rifas, espectáculos o viajes, a menos que medie 
autorización expresa del Jefe inmediato de cada unidad administrativa. 

 
7. Forma del vestuario en los empleados municipales: 

 
La vestimenta de los trabajadores municipales de la municipalidad de San José 
Acatempa, Departamento de Jutiapa, deberá ser de acuerdo al decoro y a las buenas 
costumbres, discreto y sobrio; no se permitirá el uso de ropa transparente, así como 
pantalones rotos, blusas, faldas y vestidos que revelen la ropa interior o cualquier parte 
del cuerpo, vestimenta y calzado de oficina (formales), deberá evitarse el uso de gorras, 
tenis casuales, a excepción del personal que labora en el campo; el aspecto general de 
cada empleado municipal, deberá ser aseado, formal y no usar playeras o quitarse la 
camisa en su lugar de trabajo; deberá acatarse las ordenes de vestimenta que 
implemente la Dirección de Recursos Humanos, con autorización del Despacho 
Municipal. 

 
Artículo 5. Compromiso. Toda persona sujeta a la aplicación de este Código se 
comprometerá, por escrito, al cumplimiento de los principios, valores, normas de conducta y 
obligaciones en general. Así mismo, en los casos que aplique, deberán otorgar declaración 
jurada de intereses relacionados con actividades económicas, profesionales, académicas, 
gremiales, las cuales se agregarán al expediente respectivo. Igualmente, las personas 
obligadas a presentar la Declaración Patrimonial del Estado de su Patrimonio, a que se 
refiere el artículo 20 del Decreto Número 89-2002 del Congreso de la República de 
Guatemala,   Ley de Probidad y Responsabilidad de Funcionarios y Empleados Públicos, 
deberán presentar copia de la misma, con el sello de recepción de la Dirección de Probidad 
de la Contraloría General de Cuentas, la cual se agregará al expediente laboral respectivo. 
 
Además, la Administración de la Municipalidad actúa y comunica abiertamente a la 
ciudadanía las acciones de su gestión y los efectos potenciales de estas acciones, deberá 
informar a través de diferentes medios de difusión y rendición de cuentas anual.  
La comunicación interna y externa debe llegar de forma eficiente, rápida y oficial a los 
interesados. 
 
Cada uno de los servidores públicos municipales, se compromete en el manejo eficiente de 
sus recursos, para el cumplimento de sus objetivos institucionales, de modo que se cumplan 
con excelencia y calidad de las metas. 
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CAPÍTULO III 
 

PRINCIPIOS Y VALORES INSTITUCIONALES 
 

Artículo 6. Principios. Los principios establecen lineamientos para las personas sujetas a 
este Código y se desarrollan a continuación: 
 

1. Acceso a la información: Respetar el derecho fundamental de acceso a la información 
pública que se derive de la gestión administrativa y del manejo de los recursos 
institucionales. 
 

2. Integridad: Principio rector consistente en la capacidad de ser consecuente con la ética 
municipal. 

 
3. Probidad: Actuar con integridad, rectitud y honradez. 

 
4. Disciplina: Principio basado en el compromiso que voluntariamente se asume para 

conducirse de acuerdo a los lineamientos establecidos por la municipalidad. 
 

5. Imparcialidad: Brindar a toda persona el mismo trato. No conceder privilegios, 
preferencias a organizaciones o personas, ni permitir influencias indebidas, intereses o 
prejuicios que afecten su compromiso de tomar decisiones o ejercer las funciones de 
manera objetiva. 

 
6. Decoro: Principio consistente en comportarse conforme a la etiqueta y protocolo 

implementado por la municipalidad en cuanto al vestuario adecuado en el desempeño de 
su trabajo. 

 
7. Transparencia: Actuar de manera accesible para que toda persona natural o jurídica, que 

tenga interés legítimo, pueda conocer si las actuaciones del servidor público son apegadas 
a la ley, a la eficiencia, a la eficacia y a la responsabilidad. 

 
8. Responsabilidad: Cumplir con diligencia las obligaciones del cargo o empleo público, 

desempeñando las tareas de su cargo en el lugar y en el correspondiente horario o turno 
de trabajo, con diligencia, celo y eficiencia. 

 
9. Compromiso: Principio consistente en que el servidor esté plenamente identificado con la 

municipalidad. 
 

10. Lealtad: Principio consistente en guardar fidelidad y honra hacia la municipalidad. 
 

11. Uso correcto de los bienes y recursos institucionales: Proteger, conservar y utilizar 
los bienes y recursos institucionales, utilizándolos exclusivamente para el desempeño de 
las funciones de manera racional y óptima; evitando abuso, despilfarro o aprovechamiento 
particular. 

 
12. Rendición de cuentas: Rendir cuentas de la gestión pública a la autoridad 

competente y ante la población cuando sea el caso. Puede entenderse según lo exigido 
por el Código Municipal en la realización de diferentes actividades tales como los cabildos 
abiertos, publicaciones radiales y escritos, entre otras. 
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13. Liderazgo: Principio basado en el conjunto de habilidades de una persona que pueden 

ejercer influencia positiva dentro de su puesto de trabajo. 
 
Artículo 7. Valores Institucionales. Los valores son virtudes y cualidades que las personas 
sujetas a este Código deben reflejar en su actuación y se definen a continuación: 
 

a. Cuidado Personal: Asumir la responsabilidad de la propia salud física y mental, con el 
propósito de no afectar el ejercicio de las funciones o la prestación de servicios, acorde 
con su propio desarrollo personal y profesional. 
 

b. Respeto: Actitud serena y tolerante con que se trata a todas las personas, en el momento 
de resolver los desacuerdos u opiniones. Buscará relacionarse de manera adecuada, 
cordial con sus colaboradores, colegas, superiores, subordinados y con los vecinos del 
municipio, a efecto de contribuir a una sana convivencia. 

 
c. Honestidad: Cualidad de obrar y expresarse con verdad, sencillez y sinceridad, en 

concordancia entre aquello que se afirma con lo que se sabe, se siente o se piensa; 
evitando intrigas y perjudicar a otras personas. 

 
d. Solidaridad: Apoyo o adhesión voluntaria y circunstancial a una causa o al interés de 

otras personas, particularmente en situaciones difíciles, siempre que no se contrapongan 
a los intereses generales o públicos, ni a la normativa aplicable. La persona solidaria no 
duda en colaborar y apoyar a sus compañeras y compañeros de trabajo que se 
encuentran en situaciones desfavorables. 

 
e. Trabajo en equipo: Adopción de un espíritu de colaboración para la realización de las 

labores, que permita el logro de los objetivos y metas institucionales. 
 

f. Veracidad: Valor consistente en comportarse siempre con la verdad y de buena fe. 
 

g. Dignidad: Valor consistente en el respeto a sí mismo y a los demás sin distinción alguna, 
 

h. Confianza: Valor consistente en la formulación de propuestas a beneficio de la 
municipalidad. 

 
i. Voluntad: Valor consistente en la firmeza y coraje de lograr las metas institucionales. 
 

j. Asertividad: Valor consistente en comunicar ideas en forma clara, sin agredir o vulnerar 
a las personas, 

 
k. Mérito: Valor consistente en atribuir reconocimiento a quien se conduce y labora 

correctamente, y 
 

l. Equidad: Valor consistente en la justicia e igualdad de oportunidades entre seres 
humanos respetando las pluralidad de la sociedad y su medio ambiente. 
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CAPÍTULO IV 
 

PAUTAS DE CONDUCTA PARA LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE 
LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ ACATEMPA, 

DEPARTAMENTO DE JUTIAPA. 
 

Artículo 8. Estándares.  Las pautas de conducta que deben atender las personas señaladas 
en el artículo 2 inciso 1° del presente Código, sin perjuicio de lo establecido en la Ley de 
Ética Gubernamental, son las siguientes: 
 

1. COMPROMISO INSTITUCIONAL. Es la obligación que se contrae con la Municipal de 
San José Acatempa, Departamento de Jutiapa, para dedicar la capacidad y experiencia, 
en beneficio de las funciones que se tienen encomendadas, considerando los aspectos 
siguientes: 

 
a. Colaborar con disposición y diligencia en las actividades laborales propias de su función 

y las que no sean inherentes a su cargo, cuando se le solicite, siempre que vayan en 
beneficio de la municipalidad. 
 

b. Conocer y actualizarse en las disposiciones legales, reglamentarias, permisivas o 
prohibitivas referentes a incompatibilidad, acumulación de cargos, prohibiciones por 
razón de parentesco y cualquier otro régimen especial que le sea aplicable en razón a 
su cargo. 

 
c. Cumplir y aplicar según su cargo las leyes, ordenanzas, reglamentos, disposiciones 

administrativas y otras regulaciones. 
 
d. Lograr eficiencia, economía, efectividad y transparencia de las operaciones. 
 
e. Informar a las autoridades correspondientes, los hechos que pudieren ser constitutivos 

de delitos, infracciones administrativas o los incumplimientos a las pautas o estándares 
de conducta contenidas en este Código. 

 
f. Emplear de manera racional los bienes y recursos institucionales, exclusivamente para 

la consecución de sus fines, atendiendo a principios de ahorro y austeridad del 
patrimonio municipal. 

 
g. Conservar el orden y la limpieza en su lugar de trabajo, oficina y en general en todas las 

áreas de la municipalidad, manteniendo una ambientación acorde a la municipalidad, 
evitando la acumulación de documentos en el escritorio y la ingesta de alimentos en su 
área de trabajo. 

 
h. Acatar las instrucciones del superior jerárquico vinculadas con las funciones a su cargo 

y las que no sean inherentes a su cargo, en tanto no represente una arbitrariedad o 
ilegalidad manifiesta. 

 
i. No retardar o entorpecer sin motivo legal la prestación de los servicios, trámites o 

procedimientos administrativos que le corresponden según sus funciones y acatando lo 
regulado en la ley. 
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j. Presentar de manera oportuna informes o documentación, vinculados con las funciones 
a su cargo, cuando sea solicitado por su jefe inmediato, a fin de contribuir en el logro 
efectivo de los objetivos institucionales. 

 
2. EFECTIVIDAD. Realizar las actividades inherentes al cargo en el tiempo laboral, para 

cumplir metas, objetivos y optimizar los recursos disponibles, con la finalidad de obtener 
los mejores resultados, considerando los aspectos siguientes: 
 

a. Realizar con destreza, oportunidad y pertinencia las tareas de su competencia; y, cuando 
sea necesario, buscar apoyo adecuado para tal efecto. 
 

b. Tener capacidad, idoneidad y disposición necesarias para el buen desempeño del cargo 
a realizar. 

 
c. Tener disposición y mayor criterio para sugerir cambios a favor de la calidad, mejor 

capacidad de análisis y observación en las funciones realizadas. 
 
d. Llevar una agenda de prioridades ordenada bajo criterios de importancia, urgencia, 

capacidad instalada y asignación equilibrada de la carga laboral. 
 
e. Potenciar el uso de medios tecnológicos para el desarrollo de las funciones, con el 

propósito de reducir el impacto ambiental y volver más eficiente la función pública. 
 
f. Utilizar adecuadamente los bienes, fondos, recursos públicos o servicios contratados 

únicamente para el cumplimiento de los fines institucionales para los cuales están 
destinados. 
 

3. PRUDENCIA. Todo servidor público de la Municipalidad, en el ejercicio de sus funciones 
encomendadas, debe actuar considerando los aspectos siguientes: 
 

a. Actuar con cordura y de forma reflexiva. 
 

b. Expresar opiniones técnicas o de otra índole, respetuosamente, en el lugar y momento 
adecuado y con las personas directamente involucradas. 

 
c. Conducirse conforme a Derecho y a criterios técnicos propios de cada área. 

 
d. Evitar actitudes que denoten alarde o abuso de poder y prepotencia; especialmente 

cuando se ejerzan facultades disciplinarias. 
 

e. Desenvolverse de modo respetuoso, profesional, amable y cordial con superiores,  
subalternos, personal sub contratado y personas usuarias; propiciando la armonía e 
inclusión en el entorno laboral. 

 
f. Evitar actitudes y expresiones que demuestren discriminación, acoso laboral o cualquier 

tipo de violencia, y denunciar ante  las instancias correspondientes dichas situaciones al 
tener conocimiento de ellas. 
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g. Abstenerse de difundir o utilizar en beneficio propio o de terceros, para fines ajenos al 
servicio, cualquier información institucional de la que tenga conocimiento con motivo u 
ocasión del ejercicio de sus  funciones y que no esté destinada para su difusión. 

 
h. Usar uniforme completo y según diseño entregado por la institución, siendo responsable 

del cuidado y la limpieza de los mismos. 
 

i. Vestir decorosamente conforme a la función o actividad a realizar dentro y fuera de la 
institución, en las diferentes actividades municipales. 

 
j. Utilizar adecuadamente el equipo de salud y control de bioseguridad. 

 
k. Evitar el irrespeto entre los servidores públicos o usuarios, cuando estén ejerciendo 

funciones propias de la municipalidad. 
 

4. TRANSPARENCIA. Hacer efectivo el derecho fundamental que tiene la sociedad de estar 
informada sobre la actividad institucional, por lo cual están en la obligación de promover 
la transparencia y publicidad de todas las actuaciones, acatando los límites establecidos 
en la normativa especial; y tendrán en consideración lo siguiente: 

 
a. Documentar, organizar y conservar todos los actos de su gestión y garantizar su 

publicación oficiosa cuando corresponde legalmente; respetando los índices de reserva 
y los datos confidenciales. 
 

b. Rendir con oportunidad los informes que se soliciten con apego a la normativa vigente. 
 

c. Proporcionar proactivamente la información solicitada de forma clara, veraz, oportuna, 
suficiente, pertinente, en la forma y términos establecidos en las leyes aplicables para tal 
efecto. 

 
d. Denunciar ante el Tribunal de Ética Gubernamental o ante la Comisión de Ética 

Municipal, las supuestas violaciones a los deberes o prohibiciones éticas que tuviere 
conocimiento en el ejercicio de su función pública, contenidas en este Código, la Ley de 
Ética Gubernamental, entre otras. 

 
5. INTEGRIDAD. Actuar con veracidad, honradez, rectitud, decoro y probidad en el 

desempeño de sus tareas encomendadas, esforzándose en proyectar socialmente una 
imagen coherente con los principios de este código, considerando los aspectos 
siguientes: 

 
a. Emitir juicios con claridad y certeza sobre asuntos inherentes a sus funciones. 

 
b. Nombrar o contratar a personas que cumplan con el perfil del cargo, que sean idóneas y 

se hayan sometido al procedimiento de Ley. No podrán ingresar como empleados de la 
municipalidad, a su cónyuge o parientes hasta el cuarto grado de consanguinidad y 
segundo grado de afinidad de cualquier persona que labore en la Municipalidad. Excepto 
los casos permitidos por la ley. 
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c. Excusarse de intervenir o participar en asuntos en los cuales él, su cónyuge, conviviente, 
parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad, que tengan 
algún conflicto de interés. 

 
d. Evitar rumores o comentarios que puedan denigrar la integridad de otra persona. 

 
e. Abstenerse de obtener o procurar beneficios o ventajas indebidas para sí o para terceros; 

o para perjudicar injustificadamente a personas o la municipalidad. 
 

f. Potenciar el cumplimiento de los principios y valores que rigen este Código. 
 

g. Evitar la simulación de permanencia o de realización de actividades laborales. 
 

h. Adaptarse a nuevas situaciones que implique conocer funciones de otro puesto de 
trabajo, en áreas claves, con el propósito de ampliar conocimientos y que permita apoyar 
al momento de presentarse una emergencia, evitando la existencia de personal 
indispensable. 

 
6. RESPONSABILIDAD. Es cumplir con el deber encomendado de forma oportuna y 

verificando que se cumplan los requisitos de calidad, considerando los aspectos 
siguientes: 
 

a. Ejercer sus actividades y funciones con profesionalismo, dedicación y diligencia. 
 

b. Guardar la adecuada organización y planificación en el trabajo a su cargo, para el 
cumplimiento de sus deberes, salvo caso fortuito o de fuerza mayor. 

 
c. Proceder con capacidad notoria y aplicación en el desempeño de  las actividades que 

le correspondan. 
 

d. Cumplir con el horario establecido para el desempeño diario de sus actividades. 
 

e. Asistir con puntualidad a todos los compromisos y eventos municipales y externos, 
cuando se represente a la municipalidad. Es obligatorio presentarse con anticipación 
cuando se designe a una comisión de trabajo y permanecer hasta el final, salvo causa 
justificada. 

 
f. Innovar de manera integral y permanente en el ejercicio de su función, con el fin de 

asegurar la mejora continua y desarrollar con calidad las actividades a su cargo. 
 

g. Actualizar permanentemente los conocimientos y técnicas para el mejor desempeño de 
las funciones inherentes a su cargo. 

 
h. Realizar las labores encomendadas con estricto apego al derecho aplicable. 

 
i. Asumir con responsabilidad y diligencia las tareas que se le presenten, tratando de dar 

soluciones adecuadas al problema planteado. 
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7. SECRETO PROFESIONAL. Es la obligación de salvaguardar la reserva y 

confidencialidad de la información que conozca con motivo del ejercicio de su función, 
considerando los aspectos siguientes: 

 
a. Guardar absoluta discreción, respecto de los hechos e informaciones en el ejercicio de 

sus funciones, siempre que no afecte el interés público. 
 

b. Procurar absoluta reserva y confidencialidad en torno a la información vinculada con los 
asuntos bajo su conocimiento; tales como, procesos de selección de personal, datos 
personales de empleados, contribuyentes, contratistas, evaluación de ofertas de bienes 
y servicios, entre otros. 

 
c. Proteger la información de acuerdo a la ley. 

 
d. Salvaguardar toda la información que ha sido conocida, por su empleo y que, de 

divulgarla pueda vulnerar los derechos de otra persona. 
 

Artículo 9. Imagen.  Las personas que prestan sus servicios en la municipalidad evitarán 
que su conducta, dentro y fuera de sus funciones, afecte la imagen de la institución. Tampoco 
realizarán actuaciones que comprometan la independencia e imparcialidad de sus funciones, 
comportándose en todo momento y lugar conforme a los principios y valores contenidos en 
este Código, a fin de mantener una conducta prudente y mesurada que inspire confianza. 

 
Artículo 10. Investidura. Las personas que prestan sus servicios en la municipalidad 
guardarán el respeto a su calidad de servidora o servidor público, actuando con discreción, 
prudencia, decoro y mesura, posicionándose como referentes de la ética en la función 
pública. 
 
Artículo 11. Veracidad. El servidor público está obligado a emitir juicios, opiniones en forma 
oral o escrita apegados a la verdad o con los datos que se cuenta, tanto con los particulares, 
como con sus superiores y subordinados. 

 
Artículo 12. Ambiente Laboral. El servidor público, deberán promover un ambiente de 
cooperación y de responsabilidad compartida, que favorezca la interacción cordial y 
respetuosa de las personas, contribuyendo al desarrollo de capacidades y de resultados en 
beneficio de los objetivos institucionales. Al mismo tiempo deberán colaborar, aunque no 
estén dentro de sus funciones, en actividades propias de la municipalidad, para generar 
beneficio con la población. 
 
Artículo 13. Difusión Política e Ideológica. Las personas a las que aplican las 
disposiciones de este Código, según lo dispuesto en el artículo 2 inciso 1°, en el ejercicio de 
sus labores, es decir, en horas laborales, no podrán participar en actividades relacionadas 
con la política partidaria. También se prohíbe en horas laborales realizar propaganda 
vinculada a movimientos y organizaciones ideológicas que contraríen los principios, valores 
y pautas de conducta de este Código. 
 
En el interior de la municipalidad o en el ejercicio de las funciones no podrán utilizarse 
símbolos, signos, banderas o cualquier otro objeto que represente a partidos o movimientos 
políticos o ideológicos, que pongan en riesgo la imagen de imparcialidad y neutralidad de la 
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municipalidad o del personal que labora en ella. Adecuándose a las exigencias de la 
legislación aplicable. 

 
Artículo 14. Horario y Tiempo Laboral. Los servidores públicos de la municipalidad 
deberán cumplir con puntualidad la jornada de trabajo, en los días laborales establecidos por 
la ley; y dedicar el tiempo laboral a las actividades propias del cargo y a otras de naturaleza 
colaborativa que coadyuven al cumplimiento de los fines institucionales. 
 
Los días compensatorios, serán regulados conforme al Código Municipal y su Reglamento 
Interno de Trabajo. 

 
Artículo 15. Comunicación e Información Transparente. Los servidores públicos, son 
responsables de compartir información relevante y de calidad, tanto de fuentes internas 
como externas, para documentar el logro de sus objetivos institucionales, para esto deberá 
tener en cuenta: 

 

a) Garantizar que la información sea accesible, solo a aquellas personas autorizadas a 
tener acceso a la misma. 

 

b) Asegurar que la información sea confidencial, impidiendo que terceros puedan tener 
acceso a ésta sin la debida autorización. 

 

c) Informar continuamente a la población de las actividades y proyectos ejecutados, por 
diferentes medios de difusión. 
 
Artículo 16. Información Pública, Reservada y Confidencial. Los servidores públicos, son 
responsables de asegurar el adecuado tratamiento de la información a su cargo, de manera 
tal que se evite revelar o divulgar información reservada o confidencial. 
 
Además, se prohíbe: 
 
a. Utilizar o sustraer información confidencial de la municipalidad para beneficio personal, 

político, de familiares o allegados. 
 

b. Falsificar o destruir información institucional u obstaculizar su obtención cuando la 
información es pública y, especialmente, cuando haya sido requerida por medio de la 
Oficina Municipal de Libre Acceso a la Información Pública. 

 
Artículo 17. Rendición de Cuentas. Los servidores públicos, deben proporcionar con 
diligencia la información institucional pública o que ha sido requerida por medio de la 
Oficina Municipal de Libre Acceso a la Información Pública y cualquier otra unidad 
organizativa; y potenciar la divulgación de la información oficiosa, especialmente la referida 
a rendición de cuentas e informes públicos. Realizando al menos un acto de divulgación hacia 
la ciudadanía de forma anual. 
 
Artículo 18. Conducta y solemnidad en las sesiones del Concejo Municipal. Durante las 
sesiones que se celebren por el Concejo Municipal, los miembros mantendrán una conducta 
respetuosa, profesional, amable y decorosa; así mismo procurarán que todas las personas 
tengan la oportunidad de dar a conocer sus puntos de vista, pidiendo la palabra a quién 
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preside la reunión, sin faltar el respeto a quienes integran este órgano u otro personal. 
 
Abstenerse de difundir o utilizar información institucional, distorsionándola en beneficio propio 
o de terceros. 
 
Artículo 19. Recursos y bienes institucionales. Las personas sujetas a las pautas 
conductuales establecidas en este Código son responsables de maximizar la eficiencia de 
los recursos y bienes institucionales, haciendo un uso racional de los mismos. Está prohibido 
utilizar el nombre o la imagen de la municipalidad en actividades de beneficio personal o en 
detrimento de la misma.  
 
En el caso de la administración de contratos, se deberá asegurar el cumplimiento de los 
objetivos y la efectiva satisfacción de las necesidades institucionales que se pretendían suplir 
con los bienes o servicios adquiridos. 

 
Artículo 20 Conducta. El personal de la municipalidad, durante el desarrollo de sus 
funciones mantendrá una conducta respetuosa y decorosa entre sí y con los usuarios que se 
presenten en la institución. Asimismo, la Probidad de los Funcionarios y Empleados Públicos, 
se entenderá por probidad, la observancia de una conducta honorable e incorruptible de sus 
funciones y atribuciones u obligaciones contractuales, subordinando todo interés de tipo 
personal, al interés social; por lo tanto debe observarse la Ley de Probidad y 
Responsabilidades de Funcionarios y Empleados Públicos.  
 
Artículo 21. Diligencia. Los servidores públicos, cumplirán sus funciones y atribuciones con 
diligencia. 

 
CAPITULO V 

ÓRGANOS COMPETENTES 
 

Artículo 22. El Tribunal Municipal de Ética. Es el máximo órgano institucional en materia de 
ética, probidad y transparencia. 
 
Artículo 23. Integración. El tribunal Municipal de Ética, se integra en la forma prevista en el 
artículo 25 del Reglamento del Código de Ética Municipal, ejercerá sus funciones en forma 
anual y rendirá informe de sus actuaciones al Concejo Municipal y al Alcalde Municipal. 
 
Artículo 24. Ejercicio de sus atribuciones. Para el cumplimiento de las atribuciones 
conferidas en el Código, al pleno del tribunal le corresponde: 
 
a) Establecer los criterios respecto a la aplicación del código y su reglamento. 
 
b) Verificar que se proporcionen los recursos y el tiempo necesario a los miembros del comité 
para el desempeño de sus funciones. 
 
c) Establecer sistemas de control y seguimiento sobre las funciones y atribuciones que 
conforme al código y el reglamento le correspondan. 
 
d) Conformar comisiones del pleno del tribunal y comité, que considere conveniente, para el 
desempeño de sus funciones y atribuciones. 
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e) Capacitar a los miembros del comité en ética pública y demás áreas afines, por los medios 
que estime pertinentes. 
 
f) Evaluar el ejercicio y resultados de las funciones del comité. 
 
g) Autorizar las misiones oficiales de los integrantes del comité, cuando estas deban realizarse 
a lo externo de la institución. 
 
h) Informar al Concejo Municipal y Alcalde Municipal, en caso de ausencia de titulares o 
suplentes, para efectos del nombramiento correspondiente. 
 
i)  De todas las actuaciones que realice el Tribunal Municipal de Ética y la Comisión de Ética, 
deberán suscribir Actas Administrativas en el Libro de Actas aprobado para el efecto, 
autorizado por la Contraloría General de Cuentas.  
 
j) Todas aquellas que por su naturaleza le correspondan. 
 
Artículo 25. Sesiones. El Tribunal Municipal de Ética y Comisión de Ética, se reunirá en forma 
ordinaria dos veces al mes y en forma extraordinaria las veces que sea necesario; de todo lo 
actuado se deberá suscribir Actas Administrativas en el Libro de Actas aprobado para el efecto, 
autorizado por la Contraloría General de Cuentas, para la validez de las sesiones. 
  
Artículo 26. Resoluciones. Las resoluciones y los acuerdos que emita el tribunal Municipal 
de Ética, deberán ser firmados en forma obligatoria por todos los integrantes, en el mismo acto 
que se lleve a cabo la sesión respectiva. Si alguno disiente de la mayoría, deberá razonar su 
voto en el propio acto, debiendo constatar dicho extremo en el Libro de Actas del Tribunal 
Municipal de Ética. 
 
Artículo 27. Secretario del Tribunal Municipal de Ética. El Tribunal Municipal de Ética, 
nombrará un secretario, quien asistirá a todas las reuniones careciendo de voz y de voto; debe 
reunir las mismas calidades que se requieren para ser miembro de la Comisión. En caso de 
ausencia temporal, lo sustituirá la persona que el Tribunal designe, 
quien deberá reunir las mismas calidades.  
 
Artículo 28. Atribuciones. El Secretario del Tribunal Municipal de Ética, tendrá las 
atribuciones siguientes:  
 
a) Ser el encargado administrativo de las actuaciones del Tribunal.  
b) Asistir a las sesiones del Tribunal.  
c) Elaborar las resoluciones y acuerdos que le sean encomendados, debiendo velar porque se 
practiquen las notificaciones pertinentes.  
d) Formular las minutas respectivas, redactar y firmar y sellar las actas correspondientes. 
e) Ser el responsable de la organización y manejo del archivo del Tribunal. Y 
f) Otras que le sean asignadas por el Tribunal.  
 
Artículo 29. Notificación. Las resoluciones del Tribunal Municipal de Ética, deberán ser 
notificadas dentro del plazo de cinco días, en forma personal, escrita o electrónica, surtiendo 
sus efectos al día siguiente de su notificación. 
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Artículo 30. Conformación de la Comisión de Ética Municipal. La Comisión de Ética de la 
Municipalidad de San José Acatempa, Departamento de Jutiapa, estará integrada por un 
Presidente, un Secretario y tres (3) vocales, que serán nombrados por la Autoridad Superior. 
Los miembros durarán en sus funciones un año, pudiendo ser reelectos. Conforme a la 
regulación del reglamento respectivo. La Comisión actuará a través de sus miembros 
debidamente nombrados. 

 
Artículo 31. Difusión y cumplimiento del Código de Ética. La Comisión de Ética es el 
organismo responsable de divulgar, inducir y darle seguimiento al presente Código, 
manteniendo informado al Concejo Municipal de las acciones a desarrollar, para crear y 
fomentar una cultura organizacional basada en valores y principios éticos. Para tal efecto La 
Comisión de Ética deberá coordinarse con los Directores, entre otros servidores públicos, para 
desarrollar capacitaciones u otros mecanismos de divulgación. 

 
Artículo 32. Recursos. El Concejo Municipal proveerá los recursos necesarios para el 
adecuado funcionamiento de La Comisión de Ética. Se deberá tener en cuenta la 
disponibilidad financiera para cubrir los gastos que conlleva la elaboración del Código de Ética 
y los ejemplares que se divulgará. 

 
Artículo 33. Capacitación para los servidores de la municipalidad. El Concejo Municipal, 
por medio de la Comisión de Ética, se asegurará que sus servidores públicos sin excepción 
alguna, participen en capacitaciones relacionadas a temas de ética. 

 
Artículo 34. Capacitación del Concejo Municipal. Todo el Concejo Municipal será 
responsable de leer el Código de Ética, a quienes se les hará entrega en forma digital, 
asimismo podrán consultar los ejemplares impresos que se encontrarán en cada Dirección, La 
Comisión de Ética Municipal y Secretaría Municipal; con el propósito que se empoderen de los 
contenidos del presente documento. Además, deberá participar en la capacitación que se le 
convoquen. 

 
Artículo 35. Funciones de la Comisión de Ética Municipal. La Comisión de Ética de la 
municipalidad, deberá monitorear e informar oportunamente a las autoridades competentes, 
de posibles desviaciones a los estándares de conductas establecidos en este Código, la Ley 
de Ética Gubernamental y su respectivo Reglamento, y demás normativas aplicables. 

 
En el caso de denuncias o avisos de posibles infracciones cometidas a este Código, la Ley de 
Probidad de Funcionarios y Empleados Públicos u otras normativas, deberá ser enviado a La 
Comisión de Ética Municipal, cumpliendo el tiempo y procedimientos según la Ley. 

 
La Comisión de Ética Municipal, deberá cumplir con las funciones establecidas, según las 
disposiciones normadas en la Ley de Probidad y leyes aplicables a la prevención y control de 
la corrupción. 

 
Artículo 36. Concejo Municipal. El Concejo Municipal, a través de La Comisión de Ética 
Municipal, dispondrá de mecanismos para exhortar a las y los servidores públicos, a 
capacitarse en ética pública y aspectos relacionados a la anticorrupción. Además, podrá 
utilizar y participar en diferentes medios de divulgación como: informativos, afiches, entre 
otros; con el propósito que siempre prevalezca el interés público. 
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La Comisión de Ética Municipal asegurará el funcionamiento de los mecanismos de control 
interno con la finalidad de prevenir actos antiéticos o de corrupción; y en caso de ocurrir, 
remitirá al Comisión de Ética Municipal las respectivas denuncias o avisos, con el propósito de 
que éste último realice las investigaciones. 

 
La Comisión de Ética, deberá monitorear que se evite la asignación de funciones 
incompatibles en los departamentos, unidades, secciones y de sus servidores, como son las 
de autorización, ejecución, registro, custodia de fondos, valores y bienes y el control de las 
operaciones de manera que facilite la supervisión y rendición de cuentas tanto interna como 
externa. 
 
Artículo 37. Resolución Definitiva. La Comisión de Ética Municipal, será el responsable de 
emitir la resolución definitiva de las denuncias o avisos que se le presenten. 
 

CAPITULO Vl 
DISPOSICIONES FINALES, PUBLICIDAD Y VIGENCIA 

 
Artículo 38. Aprobación. Toda reforma o modificación al presente Código de Ética debe ser 
sometida a la aprobación del Concejo Municipal, para que tenga validez en la misma forma 
que se procede para la aprobación de dicho documento legal. 
 
Artículo 39. De lo no previsto. Lo no previsto en el Código de Ética, se resolverá de 
conformidad a lo dispuesto en la Ley de Probidad de Funcionarios y Empleados Públicos y 
otras normativas aplicables. 
 
Artículo 40. Publicación y divulgación. Dentro de los treinta días siguientes a la aprobación 
del presente Código de Ética por parte del Concejo Municipal, lo dará a conocer a sus 
trabajadores y pondrá a disposición y de uso común un ejemplar impreso en cada Dirección, 
La Comisión de Ética Municipal, Secretaría Municipal; así como se entregará en digital a todo 
el personal que lo requiera, para realizar las consultas necesarias. 
 
Será responsabilidad de La Comisión de Ética Municipal, divulgarlo a los Directores y Jefes 
de Área; posteriormente cada jefe de área con el personal bajo su cargo, dará a conocer el 
presente Código, a sus subalternos. 
 
Artículo 41. Vigencia. El presente Código entrará en vigencia el 30 de abril de dos mil 
veintidós. 
 
 
 
 

Hebert Alexander Morales Ortíz  
Secretario Municipal 

Ing. Esteban Adolfo Castillo y Castillo 
Alcalde Municipal 
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